
@ DIRECCION DE SALUD MUNICIPAL
Municipalidad de Chillán Viejo

DECRETO ALCALDTCTO (S) No

cHrLLÁN vrEJo, 3l DIC 2021

a asignación se responsabfrdad
¡gnación de atención primaria so
"Dr. Federico Puga Borne"

2.- IMPUTESE el gasto corre
esto de Salud vigente

ASIGNACIÓN DE
DIRECTIVA OIRECTORA
"OR. FEDERICO PUGA

82óó

va de un 30
las 44 horas de

iente a la

% de la suma del su
Drreccióñ del C

cuenta 21 1.018.

RAF USTOS FUENTES
ARtO tl]UNtCtPAL (S)

APRUEBASE
RESPONSABILIOAD
TITULAR CESFAM
BORNE"

VISTOS: Las facultades confer¡das en la Ley No
'18.695, del 01 de mayo de 1988, Orgánica Constatucional de lrunicipalidades, modificado
por la Ley No 19.130 y No 19.280; El DFL No 1-3063 de '1980, que dispone et traspaso de
los Establecimientos de Salud a las Municipalidades; Art. 27 de ta Ley 19.378 que
Establece Estatuto de Atención Primaria de Salud Municipal Art 119 del Reglamento
vigente de la Carrera Funcionaria de Salud de la f Nrunicipalidad de Chillán V¡elo.

CONSIDERANDO

La necesidad de cumplir lo establecido en el
Estatuto de Atención Primaria de Salud. en ¡elación a las remuneraciones

Decreto Alcaldicio (S) N" 7874 de fecha
30.12.2015, el cual aprueba ñombramiento en calidad de titu¡ar de Doña Carolina Elisa
Riquelme Astorga, de profesión nutricionista, C de ldentidad N" 15.219 258-4, por jornada
de 44 hrs. semanales, a contar del 01 de enero de 2016.

Decreto Alcaldicio (S) No 4113 de fecha
31.122021, el cual aprueba nombramiento de la Srta Riquelme, como Directora
CESFA¡¡ Dr. Federico Puga Borne.

Resolución Exenta No 5135 del 29.09.2021, det
Servicio de Salud Ñuble donde aprueba con observacioñes ta dotación de Salud de la
Comuna de Ch¡llán Vielo pata el año 2022.

Decreto Alcaldicro N" 3731/29.06.2021 , el cual
modifica Decreto Alcaldicio N' 755105-02.2021, que establece subrogancias automáticas
para funcionarios que indica.

Decreto Alcaldicio N' 6078/18102021. et cuat
establece subroganc¡as automáticas para funcionarios que indica

Decreto Alcaldrcio N' 7904 del 24 de diciembre de
2021, el cua¡ aprueba el Presupuesto l\,4unicipal pa? el año 2022

DECRETO

l.- APRUEBASE a Doña Carolina Elisa Riquelme
Astorga C de ldentid 258-4, categoría B nivel 9, desde I 01 de enero y
hasta el 31 de diciem

ANÓTESE, COMUNiQUES ARCH¡VESE
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